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1 Escritura + 

2 [renctivacion. (con- 
3 VERSION DEL CAPITAL 
4 DE SUCRES A DOLA- 
5 RES. JAUMENTO DE CA- 
6 Ñ PITAL SOCIAL Y/ RE- 
7 JP y FORMA DE ESTATUTOS 
8 O Y SOCIALES DE LA COM- 
9 A PAÑÍA LRONITON S.A. 

0 10 “EN LIQUIDACION"- 
5” CUANTIA: US $4,400.00 
12 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

13 del Guayas, República del Ecuador, a los (SUAtrO>, | 

14 días del mes d abril “del afó dos mil treszante mí, 

15 Abogado JosÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, Notario Tri- 
amen Á 

gésimo Tercero del Cantón Guayaquil, comparece el === 
pS 

  

     pP ÍBLO ALBERTO ORTIZ SAN MARTIN, de 

civiyscasado, ?de profesión Ingeniero, a nom- 

  

sel 

<> 18 esta 

O 19 bre y en representación osa Compañía RONITON 

20 S.A. "EN LIQUIDACION”/ en su calidad de GEREN- 

21 TE GENERAL, [según consta del nombramiento que 

  

09 se agrega a la presente matriz, quien declara ser de 
TT O 

23 nacionalida ecuatoriana, mayor de edad, domicilia- 
A A 

24 <do en la ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse A A 
25 y contratar, a quien de conocerlo doy fe. Bien ins- 

26 truido en el objeto y resultados de esta escritura pú- .    : Ny 27 blica, a la que procede como queda indicado, con . Cs 

28 amplia y entera libertad, para su otorgamiento me/4 Ri 

TU? - MAY-Al
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26. 

27 

28 

presentó la minuta que es del tenor literal siguiente:- 

MINUTA.- SEÑOR NOTA 

en el protocolo de escríturas públicas a su cargo una 

Reactivación Conversióndel ca- 

pital de sucres/a dólares de los Estados Unidos de 

América, Au ente de Capital y Reformá de Estatu- 

tos socialgs de la compañía RONITON S.A., “EN 

LIQUID 

      
   

    

Sírvase incorporar 

en la que conste | 

ION”ZQue se otorga al tenor de las cláu- 

sulas y/ declaraciones siguientes: CLAUSULA PRI- 

Compareciente.- Comparece al otorga- 

miento y suscripción de esta escritura pública, el in- 

geniero PABLO ORTIZ SAN MARTÍN,4 nombr y en 

representación, como GERENTE GENERAL y repre- 

sentante legal de 4 comparta RONITON S.A. “EN 

LIQUIDACION”; conforme consta de la copia del 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil de Guayaquil que, para acreditar la repre- 

sentación legal invocada se agrega a esta escrituwa 

pública como documento habilitante, y además/de- 

bida y legalmente autorizado por la Junta neral 

Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada 

elonce de marzo de dos mil tres, según cofista de la 

copia certificada del acta que, también cómo docu- 

mento habilitante se agrega o incorporala esta es- 

critura pública. CLAUSULA SEGUNDAt  Antece- 

dentes.- Por escritura pública que el Notario 

Vigésimo Primerg” del cantón Guayaquil, abogado 

Marco Díaz Casquete, autorizó en esta ciudad el 

      

  

Y 

> 
Y
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1 diez deñayo de mil novecientaS noventa y uno) ins- 

2 grita en el Registro Mercantil de Guayaquil, eden) 

9 (siete, dd mayo) de mil novecientos-nóventa y und, se 

OT compañía RONITÓN $. A., con el ca- 
e 

s pital social de DOS MILLONES DE SUCRES 

6 '(S/.2"000.000,00), dividido en dos mil acciones ordi- 

7 narias y nominativas de UN MIL SUCRES (S/. 

8 1.000,00) cada una, totalmente suscritas y pagadas * 

  

9 integramente a la presente fecha.(b), (b) Por escritura 

10 “pública que el Notario Décimo Cuarto del cantón 

11 Guayaquil, abogado Ernesto Tama Costales, autori- 

12 zQ en esta ciudad el nueve de agosto de mil 

13 novecientos noventa y cinco, "inscrita en el Re- 

11 Pistro” Mercantil de Guayaquil, el dieciséis de 
L 0 

15 octubre de mil novecientos noventa y cinco, (se 

16 Tevocó el acuerdo social_d8 aumento de capital 

17 dispuesto por la Junta General-Extraordinaria de 

186 Accionistas de la compañía, celebrada el veinti- 

0 1w dós de diciembre de mil novecientos noventa y 

20 cuatro; ¿mento su capital social a la cantidad 

21 de QUÍNCE MILLONES DE  SUCRES 
22 (S/.15"000,000,00) y, reformó sus Estatutos So- 

23  Ciales. A c). ¡Que la compañía RONITON S.A., fue 

  

     

q¿E-E-_--— 

-én Disolución, por resolución número no- 
AA 

25 venta y nueve- dos; dos- uno cero cero cero mil ¡,,2 

24 decl 

0% EN 25 doscientos veintisiete, expedida por el Intendente saciar 

a : 27 Jurídico de la Oficina de Guayaquil de la Superin- a 

Ev ' 28 tendencia de Compañías (E), abogado Victor 8 o pa 

2 
b 
« z 

A 
y 

Am
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chundia Places, el primero de abril de mil novecien- 

tos noventa y nueve, inscrita en el Registro Mercan- 

til de Guayaquil el cuatro de enero del año dos mil 

dos. (a) Junta General de Accionistas ce A 

compañía RONITON S.A., “EN LIQUIDACION”? en 

sesión extraordinaria celebrada elfoncs de(marzy del 

Por unanimi sin votos nos, en 

blanco, ni Tabstencione cordó ca somos. 

ñía, convertirá, capita res a dólares de los 

Estados Unidos de América, aomentawSó capita so- 

cial de la cantidad de SEISCIENTOS 00/100 DOLA- 

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 

$ 600.00), con que ha venido operando, a la canti- 

dad de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US $5,000.00); y reformar 

sus estatutos sociales como consecuencia del au 

mento del capital social. CLAUSULA TERCERA: 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA; CONVERSION 

DE SU CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; AU- 

MENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA; Y 

REFORMA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES.- Con 

los antecedentes expuestos, el ingeniero PABLO 

ORTIZ SAN MARTIN, en su calidad de GERENTE 

GENERALIL/ y representante legal de la, compañía 

RONITON S.A., “EN LIQUIDACION”/ debidamente 

autorizado para ello, y en cumplimiento de lo re- 

   

   

  

   

  

  

      

suelto por la Junta General de Accionistas en sesión 

     

   
   

  
Y 

p Y
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1 extraordinafía Celebrada el nee de marzo del des marzo del dos 

2 limi tres, [ declara: (e menos eactivación ivación de la la 

3 compañta -RONITON S/. “EN LIQUIDACION”.- 
4 Que queda reactivadasía compañía, todo vez que se 

5 ha. cumplido a cabalidad con todas las obligaciones 

6 que originaron su disolución. SEGUNDO.- Conver- 

7 sión de su Capital Social de Sucres a Dólares de 

8 Jos Estados Unidos de América.- Que, por lo es- 

  

9 tablecido artículo ocho de las Normas de aplica- 

1w ción de las reformas a la Ley de Compañías, 

11 introducidas en la Ley para la transformación 

1 económica del Ecuador, expedida por el Superin- 

13 tendente de Compañías, mediante Resolución Nú- 

14 mero cero cero. Q.l.J. ce-ro cero ocho 

15 (No.00.Q.1J.008) del veinticuatro de abril del año 

16 dos mil, el importe del capital suscrito de la compa- 

17 fía RONITON S.A. “EN LIQUIDACION”, así como el 

18 valor nomiñal de cada una de las acciones que le 

0 19 coresáncen a dicho capital social, queda converti- 

20 dosa sucres a dólares de los Estados Unidos de 

21 América, de la cantidad de QUINCE MILLONES SU- 

22 CRES (S/.15"000.000,00), a la cantidad de SEIS- 

23 CIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

24 AMÉRICA (US $600.00), y el valor nominal de ca- 

25 da acción, que era de MIL SUCRES (S/.1.000,00), 

26 queda convertido a la cantidad de CUATRO 

. 27 CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS. a 
28 DE AMÉRICA (US $0.04). del si 
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Capital Social de la Com aña a) Queél capital 

social de la compañía queda elevadoy de la can- 

tidad de SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$600.00), con 

que ha venido operando, a la cantidad de CIN- 

CO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$5,000.00), por la emisión y sus- 

cripción de Ciento Diez Mil nuevas acciones or- 

dinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI- 

CA (US $0.04) cada una, que por enuncia de los 

restantes accionistas de la compañía al derecho de 

preferencia para suscribir, en proporción a las ac- 

ciones que actualmente tienen en propiedad, nuevas 

acciones de las que corresponden a este aumento 

del capital social, las suscribe íntegramente el ac- 

cionista, ingeniero Pablo Ortiz San Martín, cuyo pa- 

go lo deberá efectuar_en la forma que consta en la 

misma resolución; (0) Jaue de conformidad con el 

aumento del capital social acordado y aprobado, el 

capital social de la compañía RONITON S.A., EN 

LIQUIDACION/ queda distribuido de la forma si- 
guiente: (| b.Uno) Al accionista Pablo Ortiz San Mar- 

A e 

tín, le pe ecen ciento veinticuatro mil novecientas 

noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas 

de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTA- 

DOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $0.04) cada una, 

que totalizan la cantidad de CUATRO MIL NOVE- 

124.997 

(y.
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1 CIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES, NOVEN- 

2 TA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTA.- 

3 DOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $4,999,96), las 

4 cuales, se encuentrán totalmente suscritas—o Ínte- 

5. gramente pagadas; y, Dos) Al accionista, señor 

6 Jaime Alfonso Ortiz Palacios, le pertenece una ac- | Ace 
A XA 

  

PA 

7 ción ordinaria y nominativa de CUATRO CENTAVOS 

g¿ DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI- 

9 CA (US $0.04), la cual se encuentra totalmente ínte- 

(euhrro. Reforma de los Esta- 

11 tutos Sociales.- Que, como consecuencia de este 

1 gramente pagada. 

12 aumento del capital social de4a compañía RONITON 

13 S.A., EN LIQUIDACION” sus Estatutos Sociales 

11 constantes en la escritura pública de constitución 

- 15 que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guaya- 

16 quil, abogado Marcos Díaz Casquete, autorizó en 

17 esta ciudad el diez de mayo de mil novecientos no- 

1 venta y uno, inscrita en el Registro Mercantil de 

0 19 Guayaquil, el veintisiete de mayo de milfiovecientos 

20 noventa y uno, quedan A ado cuanto 

214 haga relación al capital social de la compañía y, es- 

22 pecial. y señaladamente en su Artículo Sexto, que 

23 dirá:| “ARTICULO SEXTO.-] El capital social de la 

24 compañía es de CINCO MIL 00/100 DOLARES DE 
25 LOS ESTADOS B8UNIDOS DE AMERICA (US 

26 $5,000.00), dividido y representado por ciento vein- 

: 27 ticinco mil acciones ordinarias y nominativas de 

(y). 28 CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS
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UNIDOS DE AMÉRICA (US $0.04) cada una”. ' 
TO- El ingeniero PABLO ORTIZ Scar Zen 

su calidad de GERENTE GENERAY y representante 

legal de la compañía, declara bajo juramento que el 

aumento del capital social en la cantidad de CUA- 

TRO MIL CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$4,400.00), mediante la emisión de Ciento Diez Mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de CUA- 

TRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $0.04), cada una, queda 

suscrito, y pagado de acuerdo a lo dispuesto por la 

Junta General de Accionistas celebrada el/once de 

  

marzo del año dos mil tres; y, 
AS 

la compañía, son d 

  

nacionalidad ecuatoriana. 

ue los accionistas de 

  

Agregue usted, señor Notario, las demás formalida- 

des de estilo para la plena validez y eficacia jurídica 

de esta escritura pública de reactivación, conversión 

del capital social de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América; aumente de capital y reforma de 

los Estatutos Sociales la compañía RONITÓN S. 

A. “EN LIQUIDACION”, e incorpore los documentos 

habilitantes que se acompañan. (Firmado) Mario F. 

Tama Landín.- ABOGADO.- Registro Profesional 

número cero cero once. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública.- Quedan 

agregados para que formen parte integrante de esta 

escritura los siguientes documentos: el nombra-



  

«+. ingeniero Jaime Alfonso Ortiz Palacios, 
-“que equivale a cuatro t 
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proto o > o o . “COPIA”. NS SS A o a 

ACTA DE J UNIVERSAL DE A TAS m A COMPAÑÍA, ONTÓN $ s. a “EN 
“5 LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA EL ONCEDE MARZ EL DOS MIL TRES. 
ON PE Ai : o, CS .”, AR as — 

“En la oludad de > Guayagul, República del Ecuador, alorónco la del mes deTiatzo epidos 
+a las once horas, en el local social de la compañía, ub en la Calle 184 y AVenida 337 (y 

-. Guillermo Cupito Rennella, sín número, se reúnen los accionistas de la compañía RONITÓN S.A. “en 
* «liquidación “señores ingeniero Pablo Ortiz San Martín letario de catorce mil novecientas noventa, ¿4 77 
«Y nueve acciones GIaneNES y nominalivas de mil sucres cada una. qUe BqUIiVas E Guabo centavos de” 

.. dófar de fos Estados Unidos de América, y que totalizan la cantidad de catorce millónes novecientos 
- noventa y nueve mil sucres, que equivale a' quinientos noventa y nueve “dóláres” noventa” y “seis 
«centavos de los :Estados Unidos de América, totalmente? suscritas e :(ntégramente “pagadas; e, 

etario de una acción ordinaria y nominativa de mí : ss. . 
los Estados Unidos de América, y? que totatiza lá cantid : 

A 

   
    vos de dólar: 

  

. + de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, totalmente suscrita e integraín 
-: pagada. Los accionistas presentes, representan la totalidad del capital social siyscri 

+ compañía y, en consecuencia, de acuerdo a lo estipulado en el artí 
* Ley de Compañías, a reunirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas y tratar sobre el 
“asunto siguiente: P sto/Úno, Reactivar ta Comp añia.- Punto da onyersión del Capital Social 

    

! dela 
sscientos treinta y ocho ge la 0.07 

  

de Sucres a Dólares S $ a Punto /Tres!- Resolve obre el a 
ato del capital social: Punto Cua Q.+ - Reforma de os Estatutos Sociales de la compa fía, 

Presido la sesiórria Presidenta titular 3Eñora Cecilia Palacios Casals de Ortiz; y, actúa tá 10 Secretario ... * 
. el Gerente General ingeniero Pablo Ortiz San Martín. Una Vez constatado por Secretaría la existencia 
:del' quórum legal necesario, la Presidenta declara instalada la sesión * de -Junta Universal de 
Accionistas, disponiendo que el señor-Secretario agregue al expediente de esta sesión el listado que 

* + ha formulado de los accionistas presentes. Una vez sometido 'a conocimiento, discusión, deliberación 
: Y votación el asunto ría del orden del día de esta sesión, la JUNTA UN 

. AS, por una sin abstenciones -ni votos en blanco o Y. 
: : Reactiva Compañía, toda vez que se ha cumplido a cabalidad ¡obligaciones que 

    

inaron su disolución, según la Resolución número 99-2-2-1-0001227, expedida por el Interdente 
Jurídico de la Oficina de Guayaquil de la Superintendencia de Compañías Encargado, abogado Víctor 

- -Anchundia 4 ano de ener elaño dos ms. Bajo y nueve, inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaqui el cuatro de enero del año dos mil dos. undo: Que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo ocho de las Normas de aplicación de Tas reformas a la Ley de Compañías, introducidas 
en la Ley para la transformación económica del Ecuador, expedida..mediante Resolución 

* No.00.Q.1J.008 del veinticuatro de abril del año dos mil, por el Superintendente de Compañías, en el 
.Cual dispone que tas compañías anónimas, previas las conversiones respectivas, "podrán en forma 
expresa señalar en sus correspondientes estatutos, en dólares de los Estados Unidos de América, el 

" importe de su' correspondiente capital y el valor nominal de las acciones, se acuerda que el 
importe del capital suscrito de la compañía, así como el valor nominal de cada una de las acciones de 
la compañía queden convertid e sucres a dólares de los Estados Unidos de América; en 
consecuencia, se declara que el capital social de la compañía que era de Quince Millones de Sucres, 
queda convertido a la cantidad de Seiscientos Dólares de los Esta Unidos de América; y, el valor 
nominal de cada acción, que era de Mil S queda converti la cantidad de Cuatro Centavos de 
Dólar de los Estados Unidos de América. A 6 elevar el capital social de la la, 
de fa cantidad de SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$600.00), con que ha venido operando, a la cantidad de CINCO MIL. DÓ: DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$5,000.00), mediante la emisión y suscripción de/Ciento Diez Mi nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de Á cada 
na, que totalizan la cantidad de] Cuatro Mil Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América, las 

. mismas que, por renuncia de los restantes accionistas de la compañía al derecho de preferencia para”. *. 
“Suscribir, en proporción a las acciones que actualmente ii ¿suen en propiedad, nuevas acciones s de las que :



Que, de conformidad con el aumento del: capital social acordado y aprobado, el capital social, queda 
distribuido de la forma siguiente: Al accionista ingeniero-Pablo-Ortiz San Martín, le pertenecen ciento 

- «veinticuatro mil novecientas. noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas. de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, que totalizan ta cantidad de cuatro mil novecientos 
noventa y nueve dólares noventa y seis centavos de los Estados Unidos de América, las cuales, se 
encuentran totalmente suscritas e integramente pagadas; al accionista, ingeniero. Jalme Alfons 

secó una acción ordinaria y nominativa-de cuatro centavos de dólar, que totaliza la 

   
      

  

Palacios, le perte 
cantidad de cuatro centavos de dólar de los Unidos de América, la cual se encuentran 

- - totalmente suscrita y pagada. ¿ Reformar, consecuencia de este aumento del capítal 
- socíal, los Estatutos Sociales de ía, que constan en ta escrítura pública de constitución que el 

_ Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado Marco Díaz Casquete, autorizó en esta ciudad 
.el diez de mayo de mil novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro Mercantil a cargo del 
Registrador de la Propiedad del cantón Guayaqui, el veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y 

relación al capital social de ta compañía y, especial y 
rál “ARTÍCULO SEXTO.-) El capital social de la compañía es 

DE LOS ESTADOS UN DE AMERICA, dividido y representado 
ici inarias y nominativas de/Cuatro Centavos de. Dólar de los Estados 

América cada una”; *y : Autorizapal representante compañía para que 
comparezca y otorgue la escritura de Conversión del capital de la compañía, de sucres a dólares O 
de los. Estados Unidos de América, de aumento del capital social y reforma de los Estatutos Sociales de 
fa compañía, _en cumplimiento de lo dispuesto en estos Acuerdos Sociales de Junta Universal de 
Accionistas. : Que, una vez que se encuentre conciuido el trámite de aumento de capital y reforma 
a los estatutos sociales de la compañía, el Gerente General proceda a sustituir o canjear los Títulos de las 
Acciones por nuevos Títulos de Acciones, cuyos valores deberán estar expresados en dólares de los 
Estados Unidos de América; de la misma forma deberá sustituir el Libro de Acciones y Accionistas, por 
uno nuevo en que se registren el valor de los Títulos de Acciones, expresados en dólares de los Estados 
Unidos de América. Los Títulos de Acciones, Talonarios y Libro de Acciones y Accionistas, que por la 
sustitución se anulen, los deberá conservar el Gerente General en el archivo «social, para fines de 

;. verificación. No habiendo otro asunto que tratar, la señora Presidenta concede un-:breve receso para 
elaborar esta acta. :Reinstalada la sesión la Presidenta dispone que el Gerente General - Secretario dé 

        

    

EE 

     

lectura integramente al acta, en alta voz, la misma que es aprobada por unanimidad, sin observación » 
alguna y suscrita en unidad de acto por los se accionistas asistentes, la señora Presidenta e 
infrascrito Secretario que certifica.. f). Sra. CeciliPalacios Casals de Ortiz, nta.- f). Ing. Pablos” 
Ortíz San Martín, Accionista, . Gerente General-Secretano. f). Ing. JaimewAlfonso Ortíz Palacios, 4 
Accionista. _. .-- 

CERTIFICO: Que, 'la copía que antecede del Acta de Junta Universal de” Accionistas de la compañía 
RONITÓN S.A “en Lsquiación”. cetro a dla ono de mago del 200%, s Hua al aji! qe O 

reposa en el Libro de Actas a mí cargo a/ que me remito en caso necesafo.- Guayaqui, 1 marzo da 

/        
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RONITON S.- A- LIAPÍ y 
cuerasutz > Fe“22ez 9000007 

REF: 140557/M/91 

   

     

  

    

    

    
     

    

    

    

   

   
    
    

     

       

  

    
     

    

  

     

T Y y = E 
z E 

Y/ h _ E 

REEM:19+430/M/91 cz 
Guayaquil, marzo 23 de 1985 =.6 

Ss . . 

. 

../ 
+ z 
Sr. Ing. pa 

PABLO ORTIZ SAN MARTIN se. > 
Ciudad q. 

o . 

Br 
De mis consideraciones: ar 

TI + - 

'Cíúmpleme comunicarle que la Junta General Extgxórdinaria defccionis- a 

“tas de la compañia anónima RONITON 8. AS, en senjón e1rbrada ol ve, 

¿día de hoyyY/ por unanimidad resolvió elegir ugl GERENTE S- 
GENERAL “de la compañia por el periodo de//cinco/Jafos. con lob Se o 

deberes, derechos y atribuciones que le confie rticulo Séptimo E: 

de los Estatutos Sociales de la compañía. constantes en la escritura 22 

pública de constátución de la misma, que el Notario Vigésimo Primera Br 

el cantór-Guay ul, o Marcos Píaz Casquete, autorizó en esta AT 

ciudad el (19 de ao ALI. , inscrita en el Registro Mercantil de Gua : — 
yaquil el'273de los mismos mes y mr. 7 wismos mes y año, 2 S 

. * u m. 

“De conformidad con lo dispuesto en los Artículos Quinto y Séptimo de cr 

los Estatutos Sociales constantes en la referida escritura pública de =u 
constitución, le corresponde ejercer a usted, individualmente, la re- E 

wesentación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía. E. 
. L; 

enplara usted en el cargo conferido. al abogado Carlos Febres Corde 'Ñ 

seándole éxito en el ejercicio de sus funciones, me ea grato suscri 
me. 

  

ABOG. ¡CARLOS FEBRES CORDERO SERRANO 

rente General—Baecratarío 

  

DILIGENCIA DE ACEPTACION.- En asta FachAa acarrea y pronto 

desamperñar fiel y logs al cargo de GERENTE GFNERAL 
42 la comparía RONITON Eechaf Ub Fugrsa. 

  

ment =       
     

    ING 1T1I2 BAN MARTI 

Gerento General 

15aJ A. i 
Nx 

Registro cañEl 3 
t 

E t 
LAS Z 

COMPUTACION 
AS i 

P
B
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reemplazado.- Guayaquil, Marz 

      
     

    

   
    

   
   

    

      

    
     

    

  

     

     
      

  

       
En la presente fecha queda inserito este 
Nombramiento de EA 

Fotic(s) QA GIF Registro Mercantil Ne. 
6: IES « Repertorid N o. AFA AA a a Ia agarra e 

Se archivan los Comprobantes de pago por las 
impuestos respactivos,. . Y 

Guayaquil, : , - PP 

B. HECTOR MISUSL AL 
Registrador Mercantil del Ciñión Gusysquil 

  

   

      

Se tomó nota de este Nombramiento a foja APIO del Regfitro Mercantil des PP Y 

       

   

AB. HECTOR mM, ALCIVAR ¿ 
Registrador Mercantil 

DOY FE: Que es fiel copia de: 

Cantón Guayaquil 
e 

Original 

    

   

Ab. josé Antonio Paulson/Góme> 
MOTEFIO  YxXi0 DE GUAYAQU" 

   

  

   

CERTIFICO: Que la sente fotocopia que contiene el Nom cateo 
GERENTE GENERAY de la Comparta RONITON S.A. en. Liquidación 4 favor 
de PABLO ORTIZ SAN MARTIN, es igual a su original, lno £onstando anotación - 
alguna al margen del O o te la cual indique que haya sido 

siete/del dos mil treg”- - 
E 

   

        
   RE ERCÁN É 

DEL CANTON GUAYAQUIL í 
¿ DELEGADA 

CERTIFICO: Que con fecha exsro cuatro 1 dos mil ds inscribió la 
Resolución No. 99-2-2-1-0001227/ dictada el 14e abril de 1999 Gor el Intendente 
Jurídico de la Oficina de Guayaquil (E), por la cual se declara DISUELTA la 
Compañía RONITON S.A..- Guayaquil, MarzoSiete del dos mil tres”



0006008 
CERTIFICACION TT 

TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORALDE .. GUAYAS 

El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de GUAYAS 

  

VALOR AB. FELIX MAZA MERINO $ 2.00 A A A e 

certifica que -—-ORTIZ_SAN MARTÍN PABLO ALBERTO cc, 
NOMBMES Y APELLIDOS 

- t Do0r”"ao 

do. 0Y3díS con cédula de ciudadanía N* 020004415-7 SE EXTIENDE CERTIFICADO DE 

VOTACION PROVISIONAL. PAR. USO _EN INSTITUCIONES PUBLICAS. O..PRIVADAS 

E A O NN RÓS 

0 ] GQUIL 21-2-2003 
e a 

zp € CIUDAD Y FECHA 

     

         

L SECRETARIO 

ESTE DOCUMENTO TIENE VALIDEZ POR 60 DIAS 

HAF ECM 

180%9ADD YOZLZ ANTO 19 PAULO? IM 

NOTAGIO TRIETEMO TEPCERO DÓL C..NTOM 

GUAY: QUIL 

) 

01M A 3007 Ae 

Aló y que davawi al iniesosado. 

0 4/ABR, 2003: de   



000009 9 

1 miento del crosentag e la Compañía Roniton 

2 S.A. en Liquidación; to done General Ex- 

3 traordinaria de Accionistas celebrada el [once de 

4 [marzo del dos mlrs, y demás documentos perti- 

5 ara la validez de esta escritura. LEIDA esta 

6 escritura pública de reactivación, conversión del ca- 

  

7 pital de sucres a dólares, aumento de capital y re- 

8 forma de los estatutos, de principio a fin, por mí, el 

9 Notario, en alta voz al compareciente, éste la aprue- 

0 1 ba en todas sus partes, se afirma y ratifica en su 

1 contenido y la suscribe en unidad de acto, conmigo 

12 el Notario. DOY FE.- 

  

   

  

13 

14  p) COMPAÑÍA RONITON S.A. “EN OUDACION/, 
o, im. 0994/1436 530011 

16 

17 

18 ING-PABLO ÁLBERTO ORTIZ SAN MARTIN, 

0 19 ERENTE GENERAL” | 
20 C.C. No.090004415-+ C.V. No.Ylo voto 
21 o 

22 EL NOTARIO NS 

24 DA 
25 AP/ JOSÉ ANTONIO PAU p Y a 5 
26. / ES 

: / A 
27 Sl 

, / 

ar
an
 

23
 

A
 

  

Ya
. E
i



1 gó ante mí, y en fe de ello confiero este SEGUNDO 

2 TESTIMONIO que sello y firmo en ocho fojas, en la ciudad 

3 de SA los veinticinca días del mes de abriMdel año 

4 dos mil tres” 

5 EL NOTARIO, 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

 



0000015 

DOY FE Que en cumplimiento a lo que dispone el artículo Segundo 

de la Resolución No.03-G-14-0007749 dictada el 16 de diciembre del 

2003, por el INTENDENTE JURÍDICO DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E), he tomado nota de la 

aprobación contenida en dicha Resolución, al margen de la matriz de 

la Escritura Pública de REACTIVACION, CONVERSIÓN DEL 

CAPITAL DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA RONITON S.A. “EN LIQUIDACIÓN", autorizada por mí, 

0 el 04 de abril del 2003.- Guayaquil, seis de enero del dos mil cuatro.- 

  

EL NoTARIoO, PO 
Lo, 

lo 
ON 
o E | 

- JOSÉ ANTONIO
 PAULSÓN GÓMEZ pa . Ls / 

NI l 
/ 

/ 

/



Dra. Norma Plaza 

de García    
9000011 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N* 03-G-IJ-0007749, dictada el 16 de Diciembre del 
2.003, por el Intendente Jurídico de la Intendencia de 

Compañías de Gu leda inscrita la presente 
olución antes 

Reactivación, 

    

            

   
ña del estatuto de la compañía R 
LIQUIDACION”, de fojas 15.67      

  

    

      

   

fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

escritura.-3.-Certifico: Que con fecha de hoY 

efectuaron i 
   

ORDEN: 84740 “% 
LEGAL: ANGEL. AGUILA 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA. BURGOS 
REVISADO POR Es 

   

  

  


